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I. MUNICIPALIDAD DE I.OTA
D¡recc¡ón Adm. y F¡nanzas

Dpto. Ad ur5rctones

APRUEBA LLAMADO A TICITACIÓN PÚBIICA A
TRAVES DEL MERCADO PÚ8LICO,

DECRETO N' l'ucr
rorA, 

0 5 N0V.2020

vtsTos:

a) Decreto N" 113 de 25.01..20L7 de Alcaldía,
donde se delega firma en el Administrador Municipal bajo la fórmula "poR oRDEN DEL sR. ALCALDE",
para los procesos de compra a través de Mercado publico;

b) Sol¡c¡tud de Compra de Materiales y/o Trabajo
FOLTOS Ne LO21,906,LO22,907 , 1023, 908,909, 905,928, g2g, 930,965, 931, 932, 933, g34, g35, L024,
936, 937 , 1025, 938, 939, 1026, 940, 947, 7027 ,942,943,7028, 944,945, t1zg, 946, 947 , 7030, g48, g4g,
1031,950,951, 1032, 952,953,1033, 954, 955, 1034, 956,957,1035, SECpLAN pMU.E;

c) Ley N" 19.886 de bases Sobre Contratos
Adm¡n¡strativos de Sumin¡stro y Prestación de Servicios;

d) Decreto N.250 de 2004 de Ministerio de
Hacienda, que aprueba reglamento de Ley N" 19.886, de bases sobre contratos Adm¡n¡strativos de
Suministro y Prestación de Servicios;

e) Ley N" 19.880, sobre base de los
proced¡m¡entos Admin¡strativos que rigen los Actos de los Órganos de la Adm¡nistrac¡ón del Estado;

f) D.F.L. N' L/20o6 de
publicado en D.O. el 26.07.2006, que fija texto refundido ley 18.695;

Ministerio del lnter¡or,

Y, en uso de las facultades que me confieren los
artículos. 12e y 63e de la Ley 18.695, Ley orgánica const¡tuc¡onalde M unicipalidades.

DECRETO:

19 APRUÉBASE LLAMADO A TICITACIÓN
PÚBLlcA, para realizar la Adquisición de: Productos, servic¡os, Artículos o Repuestos, según lo ¡ndicado
en letra b) de los vistos del presente Decreto;

2e APRUEBASE PRIMER LTAMADO e Licitación

3e PUBLfqUESE en el portal Mercado público.

/'
ANÓTEsE, coMUNÍdUESE A QUIENEs

Pública, a través del Mercado publico

CORRESPONDA Y EN SU OPORTUNIDAD ARCHIVESE.-

JOSE MI
SECRET

AAF.

Distr¡bución:
- Adq uisiciones
- Archivo.-
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